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Dra. 1 
Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. a mp 3tb92 
Ciudad. 

En cumplimiento en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado 
en el Respectivo Libro de Participaciones de la Compañía, me permito 

comunicar la siguiente transferencia de participaciones producidas en la 

Compañía 

TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA. 

l La Transferencia de Participaciones se otorgo mediante escritura Pública 
celebrada en el Notario Séptimo del cantón Ambato, legalmente marginado en 
el Registro Mercantil del cantón Ambato.   

| Transfiere los CEDENTES OCHOCIENTAS Participaciones de un yalor de 
! $2,00 DE UN DÓLAR cada una con todos los derechos y obligaciones al a 

favor de los CESIONARIOS. 

  

  

  

  

N* de 
Participaciones |Valor de cada 

Cedente Cesionario Trasferidas |Participación 

Marco Antonio 400 . 
Gavilanes Martínez  /Freddy Fernando Participaciones Dos dólares// 

CC. C. 180071642-3 / (Chocho Macas 
C. €. 1104142961 

N* de 
Participaciones|Valor de cada 

Cedente Cesionaria Trasferidas |Participación 
Santiago David María Teresa Castro 400 
Gavilanes Naranjo Merino Participaciones ¡Dos dólares > 
CC. C. 020122501-8 /C: C.180242147-7, / / / 9             
Tanto los CEDENTES como los CESIONARIOS son de nacionalidad 
Ecuatoriana, la clase de inversión que realizan es nacional. 

Adjunto copia certificada de la escritura de Transferencia de Participaciones, 

en las cuales consta copias de la cedula de ciudadanía tanto de los Cedentes 
como de los Cesionarios. 

Solicito de me confiera una nomina de socios de la Compañía. 

     

       

  

Atentamente. 

SUPERINTENDENCIA DE omp VENTANILLA UNICA Emp 
LATACUNGA 

s Rralrodo Voc| 

| 23-07-20 (2  



  
  

  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

(DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
  

TERCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE CESION..DE..PARRICIPACIONES. 

  

  

  

OTORGADO POR: ..... MARCO. ANTONIO..GAV.ILANES-MARTINEZ Mr 

  

    

   
  

  

A FAVOR DE...
 FREDDY.-EERNANDO..CHOCHO.MAG

AS--V-ITRA—oeoorooronecnnanc
onaannccacaaanorarracaarerac

aorne 

CUANTÍA $. 1600.00 

Ambato, a... de"*rzo del 2012 de 

Paguhodo Vue | 
23 - 07 29l 
  

  

  
  
 



CESION DE PARTICIPACIONES QUÉ En la ciudad de Ambato, 
UTURGAN MARCO ANTONIO GAVILANES 
MARTÍNEZ Y OTRO. A Favor DÉ “apital de la provincia de 
FREDDY, FERNANDO CHOCHO MACAS Y . 

Tungurahua, República del OTRA. 

Ecuador, hoy día miércoles 

$1,600.00 catorce de marzo del año 
ADA AAA 199999 99 019 9995399 99999590990 A 20 0 AAA 

dos mil doce, Ante mi 
A se dio tres copias 

  

Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo de este cantón; Comparecen a la celebración     

   

  

de la presente Escritura, por una parte y en calidad de Cedentes los 

isenores MARCO ANTONIO GAVILANES MARTÍNEZ Y ALBA ROCÍO 

NARANJO FREIRE de estado civil divorciados, portadores de las 

cédulas de ciudadanía números uno ocho cero cero siete uno cuatro 

dos guión tres y uno ocho cero cero ocho eche cinco nueve dos guión 

uno (180071642-3 y 180088592-1) en su orden; y, el señor 

SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJO, de estado civil divorciado, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero dos cero uno dos 

dos cinco cero uno guión ocho (020122501-8) por otra parte en 

calidad de Cesionario los señores FREDDY FERNANDO CHOCHO 

MACAS, de estado civil casado, y la señora MARÍA TERESA CASTRO 

MERINO de estado civil casada, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números uno uno cero cuatro uno cuatro dos nueve seis 

guión uno y uno ocho cero dos cuatro dos uno cuatro siete guión 

¡Dr. Rodrigo Naranjo Garces] 
! NOTARIO SEPTIMO; 

EC MLOS IA Y Ay CEVALLOSS 

  

  



siete, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato y ecuatorianos y legalmente 

capaces sin impedimento para celebrar esta Escritura, quienes 

comparecen por sus propios derechos, dicen que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presenta, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO:-En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 

transferencia de participaciones de la Compañía TRANSPORTES 

BASTRUCK CIA. LTDA,, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura, por una parte y en calidad de Cedentes los 

señores MARCO ANTONIO GAVILANES MARTÍNEZ Y ALBA ROCÍO 

NARANJO FREIRE de estado civil divorciados y el señor SANTIAGO 

DAVID GAVILANES NARANJO, de estado civil divorciado, por otra 

parte en calidad de Cesionario los señores FREDDY FERNANDO 

CHOCHO MACAS, de estado civil casado, y la señora MARÍA TERESA 

CASTRO MERINO de estado civil casada, los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato y 

ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento para celebrar 

esta Escritura, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía TRANSPORTES 

BASTRUCK CIA. LTDA,, se constituyó con domicilio en el Cantón



Ambato, Provincia de Tungurahua con un capital de Seiscientos 

dólares. mediante Escritura Pública celebrada el primero de 

diciembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato Dr, Rodrigo Naranjo Garcés, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato el dieciséis de diciembre del dos mil 

tros, bajo el número quinientos once (511). b) La Junta Universal de 

Socios de la Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA, 

celebrada el día veintinueve de febrero del dos mil doce, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó a los señores Marco 

Antonio Gavilanes Martínez y Santiago David Gavilanes Naranjo,    

  

   

   

   
   

  

para que transfieran cada uno sus cuatrocientas participaciones que 

aseen en esta Compañía a favor de los señores Freddy Fernando 

¿Chocho Macas y María Teresa Castro Merino. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores Marco Antonio Gavilanes Martínez y Santiago 

David Gavilanes Naranjo, ceden en venta, cada uno sus cuatrocientas AOS 

  

participaciones, que puseen en la Compañía TRANSPORTES 
  

BASTRUCK CIA. LTDA., a favor los señores Freddy Fernando 
  

  

Chocho Macas y María Teresa Castro Merino, con todos los derechos 
A 0 oa 

inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- los señores 

  

Marco Antonio Gavilanes Martínez y Alba Rocío Naranjo Freire, 

manifiesta su expreso consentimiento de ceder en venta sus 

a 
” pps Rotrino Moran 

a Bs, «ano Garces 

PAS Te 
    



es 

cuatrocientas participaciones de la misma manera el señor Santiago 

David Gavilanes Naranjo manifiesta su expreso consentimiento de 

ceder en venta sus cuatrocientas participaciones, que poseen en la 

Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA, LTDA,, y así mismo la 

parte acepta la transferencia de participaciones conforme a la 

estipulado en este contrato, por lo que el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital queda de acuerdo al cuadro que se adjunta, 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de transferencia de las participaciones 

objeto de este contrato es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,600.00) pagados de 

contado; suma que los cedentes declara haberla recibido por parte 

de los cesionarios a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, así como al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del Representante de la Compañía con el que 

se acredita que la Junta Universal de Socios, con el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza a los socios comparecientes para 

que transfieran cada uno sus cuatrocientas participaciones que 

poseen en la Compañía a favor de los cesionarios en este contrato.



Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

     

a po ¿ 

que junta con los documentos anexos y habilitantes y a y 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor fed S 4 

UR 
que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Angel Llamuca Carrillo, 

afiliado al Colegio de Abogados de Tungurahua con el número mil 

doscientos trece, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario, 

se ratifican en todo el contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy [e.- 

ARES     
LECOLESIA / 

18094214 +-4 

11óqi2a 6! 

FJEL NOTARIO DR .RODRIGO NARANJO GARCES. 5 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO



CONFILRO ESTA TERCERA COPIA SELLADA Y FÍRMADA 

Y FIRNBA EN LA HI3MA FECHA Y LUGAR DE 3U CELEBRACION 
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RAZON: Siento la de que se codo, nota al margen de la escritura matriz de constitución 
de la compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LÍDA., celebrada en la Notaria 
Séptima del cantón Ambato, el uno de diciembre del año dos mil tres, la Cesión. de 
Participaciones que antetede.- Doy fe.- Ambato a catorce de mi 
doce.-   



  

Registro Mercantil Ambato 

TF ICO: Que al margen de la Inscripción N2 511 de Diciembre 16 del 2.003, de la 

Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA..- Tome nota de la CESION DE 

rzo 14 del 2.012.- Que se     PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritur. 

archiva.- Ambato Marzo 19 del 2.012.    
e % 

Abi JOsé Luis Freire FL 

REGISTRADOR ME AMBATO (e) 
HS 

1 ho Mercantil 
ii Sarena Ambato 

Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf: 03-2829283 
Ambato - Ecuador 

 



THAAYSPOHAHRTES 

RASTRUCK Ci ia, Ltda. 

  

od UR DADA 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA. 

En la udas de Ambato, República del Ecuador, hoy día, 29 de febrero del 1012,4 las diez 

se reúnen todos los socios de la Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA< 
con el objeto de celebrar una Junta Universal de Socios, bajo la Presidengig3 
Héctor Chango Gaibor, actúa como Secretaria la señorita Carmita Patricia I 
Gerente titular de la Compañía. 
Se dispone que Secretaría verifique la presencia de los Socios y deje consta 
de instalación y certifique la misma. 
Se procede a constatar la presencia de todo el capital social de la compañía. 

  

     

  

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA. 

Socio No. PARTICIPACIONES 

Pedro Ricardo Carrillo Jaramilid( O 400 
Héctor Olmedo Chango Gaibor (2 400 
Edgar Gustavo Iza/ (0 400 
Carmita Patricia Izurieta Sánchez ' o 400 
Landa Acosta Edwin Bladimir'ra 400 
Santiago Gavilanes Naranjo?) 400 
Inés Virginia Constante Jerezha) 400 
Barney Alexis Santamaría Tiradó9 400 
Marco Antonio Gavilanes Martinez (a) 400 
Edisson Rodolfo Freire Acosta//2 400 
léctor Manuel Chango Garcéé (0 400 

TOTAL 4,400 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes a la Junta 
Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 
Compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebre la 
Junta Universal y además los socios han aceptado por unanimidad/constituirse en Junta 
Universal y han aceptado además los puntos a tratarse en la presente Junta. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con la constancia del quórum; se declara formalmente instalada la reunion de la Junta 
Universal de Socios, siendo las diez horas eon veinte minutos 

De las deliberaciones de la junta.- La Junta procede a tratar el punto materia del orden del 
día, según la siguiente relación. 

  

oa do El Paraiso + Esqyimía Cousion , Eliecer Chiiboga 
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| 

  

* TRANSPORTES 

BASTRUCK Ci ta. ñ tda. 
SERVICIO E TRANSE: ne tr 

    

1. - Cesión de Participaciones.- La Gerencia informa que los señores Marco Antonio 
Gavilanes Martínez y Santiago David Gavilanes Naranjo, socios de la Compañía han 
decidido por causas netamente personales, el ceder cada uno sus 400 participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA., del capital social 
de la misma, por lo cual ha solicitado a la Gerencia de lá Compañía que convoque a esta 
Junta Universal, En este punto toma la palabra el señor Marco Antonio Gavilanes Martínez, 
quien, manifiesta, que ha decidido por asuntos de carácter personal, a ceder sus 400 

participaciones de misma manera manifiesta el sefor Santiago David Gavilanes Naranjo 
que ha decidido por asuntos de carácter personal, a ceder sus 400 participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA,, y por lo tanto es su 
deseo de transferirlás a los señores Freddy Fernando Chocho Macas y María Teresa Castro 
Merino, por lo cual pone en consideración de los señores socios de la Compañía, a fin de 
que hagan uso de su derecho preferente. Enseguida toma la palabra el señor Pedro Carrillo, 
el mismo que manifiesta que de acuerdo a la ley el derecho preferente sobre estas 
participaciones lo tienen los socios actuales y que si dichos socios expresamente renuncian 
a este derecho, se puede permitir que los señores Freddy Fernando Chocho Macas y María 
Teresa Castro Merino, accedan a este paquete de participaciones. Por lo tanto eleva a 
moción el hecho de que al ser libre deseo de los señores Marco Antonio Gavilanes 

Martínez y Santiago Davi vilanes Naranjo el ceder 
séa los señores Pre: María Teres: 1no vienes 
adquisran este paquete. Dicha moción se la somete a votación y es aprobada por. 

unanimidad, es decir los socios actuales renuncian, expresamente al derecho preferente que AS : 
les asiste y por lo tanto aprueban dicha transferencia, 

RESOLUCIÓN 0001-2012 
LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- Autoriza los señores Marco Antonio Gavilanes 
Martínez y Santiago David Gavilanes Naranjo, a que ceda y transfiera cada uno sus 400 
participaciones que poseen en la Compañía TRANSPORTES BASTRUCK CIA. 
LTDA., de DOS DÓLAR (USD 2,00) cada una, del capital social de la Compañía, el señor 
Marco Antonio Gavilanes Martínez, transfiere 400 participaciones a favor del señor Freddy 
Fernando Chocho Macas, el sefior Santiago Mavid Gavilanes Naranjo transfiere 400 
participaciones a favor de la señora María Teresa Castro Medina, todo en función de la 
renuncia del derecho preferente que le asiste a los demás socios, de acuerdo a la siguiente 
relación: 

socio Participaciones 

Freddy Fernando Chocho Macas 400 
María Teresa Castro Merino 400 

CESIONARIO 

Marco Antonio Gavilanes Martínez 
Santiago David Gavilanes Naranjo 

CEDENTE



TRANSPORTES 
BASTRUICK Cía. Leda. 

SERVICIO DE TRANSPORTE DECARGA PESADA 

  

Finalmente se solicita a la Gerencia, que realice todos los trámites necesarios y conforme a 
Derecho, a fin de que la citada negociación llegue a término. 

     

    

Aprobación del Acta.- Luego de haber resuelto los puntos, materia del orden del ; 

Presidencia declara un receso para redactar el Acta. Reinstalada la sesión, a las o: 
con treinta minutos y leída que les fue el acta que antecede, los socios la ap 
ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual firman en unidad de acto. 

  

    
+ e 

Y 
       

  

IDA, 
Santiago Gavilánez Naranjo 

   cs 

Edisson Rodolfo Freire Acosta a Héctor Manuel Chango Garcés 

  

  
  

  

OMiciR AVIRIZ Colla La Floresta El Paraíso + Benjamín Canión y Eliecer Chiriboga 

Telk 032411481 / 03 2840376 + e-mail: bash uck19810holmail.com
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 
TRANSPORTES BASTRUCK CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

CAPITAL ACTUAL CESION DE PARTICIPACIONES , 
SOCIO CAPITAL No. CAPITAL SOCIOS CAPITAL No. CAPITAL 

¡SUSCRITO PARTICIPA. PAGADO SUSCRITO PARTICIPA. PAGADO 

Pedro Ricardo Carrillo Jaramillo $800,00 400 $800,00 Pedro Ricardo Carrillo Jaramillo $800,00 400 $300,00 

Hector Oimedo Chango Gaibor $800,00 400 $800,00 Hector Olmedo Chango Gaibor $800,00 400 3800,00 

¡Carmita Patricia Izurieta Sanchez 5$800,00 400 $800,00 ¡Carmita Patricia Izuneta Sanchez $800,00 400 $800,00 

Edgar Gustavo Iza $800,00 400 $800,00 [Edgar Gustavo Iza $800,00 400 $800,00 

Landa Acosta Edwin Bladimig___ $800,00 400 $800,00 Landa Acosta Edwin Bladimir $800,00 400 $800,00 

Santiago Gavilanes Naranjo $800,00 400 $800,00 ¡Maria Teresa Castro Merino $800,00 400 $800,00 

Ines Virginia Constante Jerez $800,00 400 $800,00 ines Virginia Constante Jerez $800,00 400 $800,00 

Bamey Alexis Santamaria'Tirado $800,00 400 $800,00 ¡Barney Alexis Santarnara Tirado $800,00 400 $800,00 

Marco Antonio Gavilanes Martinez $800,00 400 :$800,00 Freddy Fernando Chocho Macas $800,00 400 $800,00 

Ed:sson Rodolfo Freire Acosta $800,00 400 $800.00 EX sson Rodolfo Freire Acosta $800, 00 400 $800,00 

Hector Manuel Chango Garces $800,00 400 $800,00 Hector Manuet Chango Garces $800,00 400 $800,00 

TOTAL $ 8.800 4 400 $ 6.500 $8800 4.400 $ 8.800 
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TRANSPORTES 
RASTRUCK Cía. Lt 

  

, 

CERTIFICADO 

Srta. CARMITA PATRICIA IZURIETA SÁNCHEZ, de cédula de ciudadanía N* 
180228153-3, en mi calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTES 

BASTRUCK CIA. LTDA. , y para efectos de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de 

Compaftías vigente, en legal forma Certifico: 

Que la Junta Universal de Socios celebrada el 29 de febrero del 2012 y con la presencia 

del cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por unanimidad: 
/ 

l. Autorizar a los señores MARCO ANTONIO GAVILANES MARTINEZ Y 

SANTIAGO DAVID GAVILANES NARANJOS para que ceda y transfiera 
cada uno sus OS que poseen en la Compañía, a favor de los 

señores FREDDY FERNANDO CHOCHO MACAS Y MARIA TERESA 
CASTRO MERINO, de la siguiente forma: 

a) El señor Marco Antonio Gavilanes Martínez, transfiere 400 participaciones al señor 

Freddy Fernando Chocho Macas, 

b) El sefíor Santiago David Savilanes Jaranjo, transfiere 400 participaciones de la 

señora María Teresa Castro Merino. 

2. Aceptar por unanimidad del cien por cien del capital social de la Compañía para 
que se ceda y transfiera dichas participaciones, en la forma dispuesta en la 

cláusula anterior. 

Ambato 29 de febrero del 2012. 
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Aerimcaeaá Ecuanor 
CIN consi NACIONAL ELECTORAL 
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